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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TRANSUREÑOS EXPRESS S.A. 

OTORGADA POR: 

EDWIN MANUEL CABEZAS SALAZAR Y OTROS 

CUANTÍA: USD. 800,00 

PR DI 4 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de fluito, capital de la Fepública 

del Ecuadora hoy día jueves veinte de mayo del año dos mil diez, 

ente mi Doctor LIDER MORETA GAVILAMES, NOTARIO PUBLICO CUARTO 

ENCARGADO —DE ESTE CANTÓN QUITA, —por disposición del Conseja 

Nacional de la dudicatura, mediante acción de personal núsero 

cuatrocientos treinta y siete guión PP quión DDP, de veinticinco de 

febrero del año dos sil ocho; comparecen los señores: EDWIN MANUEL 

CABEZAS — SALAZAR; — casado, HERNAN MARCELINO CABEZAS SALAZAR, 

divorciados DIEGO RODOLFO TRAVEZ CUEVA: divorciadoz ys FERNANDO P 

 



VINICIO RODRIGUEZ FLORES13 casado, todos por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalsente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de fuitos a quienes de 

conocer doy Fez y, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que ee entregan, cuyo tenor literal transcrito 

integramente a continuación es el siquiente.” SEÑOR NOTÁRIG.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargos dígnese incorporar una 

CONSTITUCIÓN CURIDICA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRÁNSUREROS 

EXPRESS S.ñ,s el tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: 

Corparecen a la celebración de la presente Escritura Pública los 

señores  EONIM HANUEL CABEZAS SALAZAR casado, RERRHAM MARCELINO 

CARETAS — SALAZAR, divorciado; DIEGO — RODOLFO — TRAVEZ O CUEVA: 

divorciados FERNANDO YIMICIÓ RODRIGUEZ FLORES¿ casado. Comparecen 

ger sde praplos derechos, mñyores de edad, de pacionalidad 

ecuatoriana, con dosicilic en la Ciudad de Quito, Cantén Quita, 

Provincia de Fichincba, y cos suficiente capacidad para contratar 

obligarse,  FRIBERAS —COMSTITUCIóN —DE LA COmnFPAÑiA,.- Los 

comparecientes declaran expresasente que bacen un aparte de capital 

en huserarics, con el objeto de constituir una compañia anónisa de 

Caras Pesada Macionsl e Jnterpacional CONPARÍA DE TRANSPORTE 

TRAMSURESOS EXPRESS Beas que se regirá por la Ley UÚUrgápica de 

Traneporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial, Leyes Especiales, 

asi como los presentes Estatutos y su propio Feglamente interno. 

CAFE TULO PRIMERO: ESTATUTOS DE LA COMPARTA NOMINACIAN:s 

MACIONALIDAD: — DOMICILIO: —FLAÁZO Y GBAETIVA, —CARTECULO FRIMERD: 

NOMINACIAN: —COMPARTÉ DE TRANSPORTE —TRANSURESNOS — EXPRESS  S.ñ. 

ARTÍCULO — SEGUNDO: —NACIONALIDAD ECUATORIANA, —ARTACULO TERCERO: 
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DOMICILIO: Farroquia Santa Frisca, bistrito Metropolita de Guito, 

Frovincia de Fichincha. ARTÍCULO CUARTO: FLAZO: Cinyeclenta años, 

contados a partir de la inscripción de la presente Esrfritura en el 

Registro Mercantil. ARTíCULO GUINTO: OBJETO SOCIAL:/ la COMPAÑÍA DE 

TRANSFORTE —TRAHSUREÑOS EXFRESS 5.4. La compañjal se dedicará 

exclusivamente al Transporte Térrestre de Carga Fesada a nivel 

Hacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Kegqlamentos y 

las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Fara cumplir con su obieto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionado con su obieto social. CAFTTULO SEGUNDO. - 

DEL CAFITAL Y DE LAS ACCIONES: El Capital AUTORIZADO ES DE TL 

SEISCIENTOS — DOLARES AMERICANOS, —el o capital suscrito es de 

OCHOCTENTOS — DOLARES — AMERICANOS, —dividido en CIENTO. SESENTA 

ACCIONES, de CINCO DOLARES CADA UNA, — y el capital pagado de la 

compañia es de DOSCIENTOS DÓLARES ADERICANOS. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NÚMERO 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR — ACCIO. 

1.- EDWIN MANUEL 

CABEZAS SALAZAR 200 50 150 40 
2.- HERNAN MARCELINO 

CABEZAS SALAZAR 200 30 150 40 

3.- DIEGO RODOLFO 

TRAVEZ CUEVA 200 50 150 40 
4.- FERNANDO VINICIO 

RODRIGUEZ FLORES 200 50 150 40 

TOTAL: 300 200 500 160 

 



El capital pagado se encuentra depositado en la cuenta de 

Integración del Capital, según consta del respectivo Certificado 

del Banco que se adiunta y protocoliza a la presente minuta como 

documento habilitante. El saldo del capital  insoluto se lo 

cancelará en el plazo que establece la ley. Los accionistas que 

comparecen y del cual se ha cancelado el capital se consideran como 

socios fundadores de la Compañia con todos los derechos y 

obligaciones para ellos estipulados en el presente Estatuto. DE 

LAS ACCIONES: Las acciones están contenidas en titulos firmados 

por el Presidente y el Gerente General de la Compañia... Cada título 

podrá representar una 0 más acciones. Tanto los Títulos como las 

acciones deberán ser numeradas y cada acción liberada dará derecho 

a cun voto en las Juntas Generales de accionistas en proporción al 

capital pagado de las mismas. Los titulos de acciones se 

inscribirán en las mismas.“ Los títulos de acciones 6e inscribirán 

en el libro de acciones y accionista en el que se anotarán las 

sucesivas transferencias. La transferencia de las acciones no 

surtirá efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la 

fecha de su inscripción en el libro de acciones y accionistas, esta 

inscripción se efectuará validamente con la sola firma del 

representante legal de la compañía y siempre y Cuando haya 

comunicado a este. Previamente se elaborará un documento fechado y 

suscrito coniuntamente por el cedente y cesionario que se lo 

inscribirá en el libro de acciones y accionistas. En caso de 

pérdida de un título de acción la Compañia lo declarará nulo y 

emitirá un nuevo después de haber transcurrido treinta dias desde 

la última de tres publicaciones consecutivas, en uno de los 

periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la 
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Compañía que deberá hacerse. Los gastos que demanden este trámi 

serán de absoluta cuenta del interesado. CAFITULO TERCERO: ARTI 

SEXTO: ADMINISTRACIÓN DE LÁ COMPAÑIA VIGILANCIA Y CONTRO) La 

Compañía estará gobernada y adainistrada por los siguientes Grganos 

y funcionarios: a) dunta General de Accionistas.” b) El /Gerente 

General.- Cc) El Fresidente.- D) €l directorio que lo integrará el 

Gerente General, el Fresidente, Tres Vocales Frincipales, Tres 

vocales Suplentes quienes se principalizarán en el caso de ausencia 

de los principales. En el caso de los Vocales, estos durarán un año 

en suse funciones pudiendo ser o no reelegidos en el caso del 

Fresidente y Gerente General esta determinado en el presente 

estatuto el periodo de duración de cada cargo. Los Comisarios 

cumpleo funciones de vigilancia y control3 durarán el mismo tienpo 

que los Vocales del Directorio. ARTÍCULO SEFTIMO: DE LA JUNTA 

GEHERÁL DE ACCIONISTAS.“ La dunta General de acciones estará 

integrada por los accionistas de la Compañía legalmente convocados 

y reunidos por el presidente de la misma que la presidirá, y 

actuará de secretario el Gerente General de la Compañía. Tendrá las 

atribuciones que le facultan los artículos doscientos treinta y uno 

y doscientos treinta y cuatro de la nueva codificación de la Ley de 

Compañias, con excepción de aquellos que por estos Estatutos se 

confieran a otros funcionarios, resolverá todos los asuntos de la 

Compañía que le competen, de acuerdo a la ley y a los presentes 

Estatutos, 0 que se pongan en su conocimiento. Las Juntas podrán 

ser ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las duntas Ordinarias se 

reunirán obligatoriamente dentro de los tres primeros meses de cada 

año calendario.- Las Juntas Extraordinarias cuando asi lo resuelva 

el Fresidente o el Gerente General de la Compañía y en los demás 
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tasos contemplados en la Ley de Compañías y en los presentes 

Estatutos.- Las convocatorias serán realizadas por el Fresidente o 

berente General por la prensa, por lo menos con ocho días de 

anticipación para su reunión, en uno de los periódicos de mayor 

circulación del domicilio principal de la Compañía. La convocatoria 

indicaráz fecha, dia, hora, lugar'y objeto de la reunión. El quórum 

de la Junta General de Áccionistas, en primera convocatoria estará 

constituida por accionistas que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía. De ser 

ne 

  

esáario Se convocará por segunda vez y se instalará la Junta con 

los 80c108 presentes — advirtiéndose del particular en la 

  

convocatoria, salvo Jas excepciones en la Ley o en el estatuto, las 

decisiones de las duntas generales serán tomadas por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En lo 

demás estará dispuesto por la Ley. No obstante a los incisos 

anteriores de este articulo, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará legalmente constituida en cualquier lugar del 

territorio nacional, para tratar cualguier asunto siempre que este 

presente la totalidad del capital pagado y los asistentes por 

unanimidad acepten la celebración de la Junta sin embargo 

cualgiiera de los asistentes pueden oponerse ala discusión sobre 

los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. En este tipo de duntas todos los accionistas y quienes 

lo representen deberán suscribirse el acta bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO OCTAVO: REFRESENTACIÓN ANTE LÁ COMPAÑIA 2 Los accionistas 

pueden hacerse representar ante las duntas Generales para ejercer 

sus derechos y atribuciones mediante Foder Especial Judicial 
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Notariado dirigido al Gerente General o al Fresidente de 

compañía.- Cada accionista no pueda hacerse representar sino po 

solo mandatario cada vez, cualquier sea el número de sus accio 

Asi mismo mandatario no puede votar en representación de/ otras 

acciones de un mismo mandante en sentido distinto, pero la persona 

que sea mandatario de varios accionistas, puede votar en sentido 

diferente en representación de cada uno de sus mandantes. ÁRTiCULO 

NOVENO: EL DIRECTORIOS: La Junta del Directorio estará integrada por 

El Gerente General, el Fresidente, Tres miembros principales y Tres 

miembros que actuarán en calidad de suplentes, los mismos que serán 

designados por la Junta General de Áccionistas, los suplentes 

podrán actuar y tendrán derecho a votar únicamente cuando $e 

encuentren reemplazando a los principales. Los miesbros del 

Directorio durarán un año en sus funciones, con excepción del 

Gerente y del Fresidente que durarán lo deterainado en el presente 

Estatuto. La Junta del Directorio, se encargará de todos los 

asuntos que hacen relación con la actividad del transporte, adenás 

todas las gestiones de carácter adminlstrativa, vigilara la buena 

marcha de la institución cumpliendo con lo determinado en los 

Estatutos y haciéndolos cumplir tendrá amplios poderes para 

gestionar autorizaciones de rutas y la concesión de nuevo Cupos, 

gestiones que las realizará ante las autoridades de tránsito. Las 

Juntas del Directorio serán ORDINARIAS Y EXTRAORDIMARIAS las duntas 

ORDIMARIAS se reunirán una vez al mes y las juntas EXTRAORDINARIAS, 

cuando fueren convocadas por el Fresidente oO el Gerente General de 

la Compañia, para tratar los asuntos  puntualizados en la 

convocatoria. Las convocatorias de las Juntas de Directorio +e 

harán por medio de una comunicación firmada por el Fresidente o el 

 



Gerente de la Compañía cursando a cada uno de los integrantes por 

lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la fijada para la 

reunión. Fara que la Junta del Directorio pueda constituirse, será 

necesario que se encuentren presentes por lo menos tres de sus 

miembros. Las resoluciones de la dunta del Directorio serán tomadas 

por la mayoría de por lo menos dos de sus miembros. Serán nombrados 

por la Junta General, serán dirigidos por el Fresidente o Derente 

General. El Ácta de las deliberaciones de la Junta del Directorio 

llevará la firmas del presidente y del secretarío será ÁD-HOC, y 

será elegido dentro de los vocales de la dunta del Directorio. 

Entre las atribuciones del Directorio están las de nouobrar las 

diferentes comisiones determinadas en el reglarento interno, que 

iufluirán en el buen desenvolvimiento de la Compañía y de las 

actividades de carácter social y deportivas serán planificadas por 

dichas comisiones indicando su presupuesto, el mismo que será 

aprobado y discutido por la dunta General de accionistas, ARTICULO 

DECIMOS DEL FRESIDENTE: El Fresidente de la Compañia será nombrado 

por la dunta General de accionistas por el lapso de dos años. El 

mismo que podrá ser reelegido indefinidamente, puede 0 no ser 

accionista de la Compañía. sus deberes y atribuciones son las 

siguientes: a) Presidir las sesiones de la Junta General de 

accionistas y del Directorio, b) Suscribir las actas de las 

sesiones en las que este presente, conjuntamente con el secretario; 

c) Controlar el cumplimiento de las resoluciones de la Junta 

General de accionistas y del Directorio, d) Reernplazar al Gerente 

General en caso de ausencia O Tallecimiento en este último Casos 

hasta que la Junta General de accionistas designe al titular, e) 

Someter a conocimiento de la Junta General de accionistas el 
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$) Firmar conjuntamente con el Gerente General los títulos 

acciones, g)Las demás que le confieren la ley, los Estatutos | y 

Reglamento interno de la Compañía. ARTíCULO DECIMO FRIMERO: 

GERENTE GENERAL: El Gerente General será nombrada por la 

General de accionistas, por el lapso de dos años, el mismo que 

podrá ser reelegido, indefinidamente, para ser Gerente General no 

se requiere ser accionista de la Compañía, reemplazará al 

Presidente de la Compañía en caso de ausencia o de fallecimiento. 

En caso del fallecimiento o ausencia definitiva del Fresidente, el 

Gerente General convocará en un lapso no mayor de ocho días a Junta 

General de accionistas a efecto de nombrar al nuevo Fresidente. Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañia: a)jSerá 

el secretario de la Junta General de accionistas, b) Representará 

legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía, €) Dirigir o 

intervenir en todos los negocios y operaciones de la Compañia, 09) 

Comprar, vender, e hipotecar inmuebles y en general, intervenir en 

todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que impliquen 

transferencia de dominio o gravamen sobre ello, previa autorización 

del Directorio cuando el monto exceda de DOSCIENTOS DOLARES, 

e)Contratar a los trabajadores de la Compañía y dar por terminado 

sus contratos cuando fuere conveniente,  f) Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de la sociedad y Vigilar la 

contabilidad y archivos de la compañía, q) Llevar los libros de 

actas y acciones y accionistas y el libro talonario de acciones, 

h)Firmar conjuntamente con el presidente los títulos de acciones, 

1) Fresentar anualmente y con debida anticipación a la Junta de 

accionistas y de Directorio, un informe sobre los negocios 

 



sociales, incluyendo cuentas, balance y más documentos pertinente. 

bicho balances posteriormente será conocido y aprobado por la Junta 

General de accionistas, 1) Elaborar el presupuesto anual y el plan 

general de actividades de la Compañía y someterlos a la aprobación 

del Directorio, k) Hacer cumplir las resoluciones y acatar las 

resoluciones de la Junta General, tendrá todas las atribuciones y 

deberes permitidos en la ley para los administradores. ARTíCULO 

DECIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO: La Jdunta General del accionistas en 

su reunión Ordinaria anual, nonbrará un Comisario y su respectivo 

suplente, LÁ DURACIÓN LE ESTOS FUNCIONARIOS SERÁ DE UN AñO.- Son 

deberes y atribuciones de los Comisarios. Todos los que señalen la 

Ley de Conpañías y además los que le Impusieren la dunta General de 

accionistas, ARTíCULO DECIMO TERCERO: ESBLANCE GENERAL E TIAVENTARIO: 

mm
 1 ejercicio econónico de la sociedad comenzará el primero de 

enero y terainará el treinta y uno de diciembre de cada año. Se 

realizará a esta fechas, un inventario de los bienes sociales. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: RESERVA LEGAL: La reserva legal se Tormará 

con el diez por ciento de las utilidades líquidas de la empresa, 

que arrole cada ejercicio económico, hasta completar la cuantia 

mínima establecida por la ley. ARTíCULO DECIMO QUIATOS: DISTRIBUCIÓN 

DE LAS UTILIDADES: Una vez que sean aprobados el balance y el 

inventario del  ejercicia econónica respectivo, y Juega de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de la 

reserva legal y especiales que haya sido resueltas por la Junta 

General de accionistas el saldo de las utilidades liguidas serán 

distribuidas entre los accionistas de la Compañia, en proporción a 

las acciones pagadas por cada uno. ARTICULO DECIMO SEXTD: DE LA 

LIGUIDACIAÁN: La Compañía se disolverá en los casos previstos en la 
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Ley de Compañías y los presente Estatutos.- Fara efectos de yla    

  

liquidación la ¿Junta General nombrará un liquidador y en Caso 

hacerlo actuará como tal el Gerente General de la co 

DECLARACIONES: a) Los permisos de Operación que reciba la /cómpañía 

para la prestación de servicio de transporte de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de transito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es 

ensceptible de negociables.” b) La reforma de estatutos, aumento 0 

canbio de unidades, variación de servicio y mas actividades de 

Transito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía previo 

informe favorable de los competentes organismos de Transito. €) La 

Compañia, en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a da Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial3 y. a las regulaciones que sobre esta 
t 

materia dictaren los Organismos competentes de Tránsito. d) $1 por. 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u Otros establecidos por 

otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. €) La reforma 

de estatutos, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

mas actividades de Transito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

Compañia previo informe FTavorable de los competentes organismos de | 

Transito. f) Los accionistas fundadores no se han reservado para si 

premios y, Ventajas de ninguna naturaleza. q) El capital de la 

Compañia, $e encuentra integramente suscrito y pagado en el. 
¿ 
: 

porcentaje detallado de acuerdo a la lista de suscriptores, Como 

consta del correspondiente certificado de depósito bancario que se 

adiunta y protocoliza.- Usted Señor Notario se dignare agregar las 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 
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A CONTINUACION DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Escritura Fública. HASTA ÁQUií LA MHINUTA.- La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal del caso.- La 

minuta se encuentra suscrita y firmada por la señora doctora 

Germania Ávilés, portadora de la matricula profesional número siete 

mil cuatrocientos doce, del Colegio de Abogados de Fichincha.- Fara 

el otorgamiento de la presente “escrituras pública; se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario; aquellos 

se afirman y ratifican en todo lo expuestos y, para constancia 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

kia lejos 140894 E63- E 
SR. EDWIN MANUEL CÁABEZ AS SALAZAR 
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SE. HERNAN MARCEL TAO CABEZAS SALAZAR 

DESTE os OSD13126 YT 
SR. DIEGO RODOLFO TRAVEZ CU 

SR. FERNÁRDO VINICIO RODRIGUEZ 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

     

   

RESOLUCIÓN No. 044-CJ-017-2010-CNTTTSV 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, — DIRECCIÓN 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL y y ESECUTIVA Y 

Soyo A Y 
Y SENNA 

Que, los integrantes de la Compañía en tosiación de Transpofte de Carga pesada 
denominada “COMPANIA DE” TRANSPORTE TRANSURENOS EXPRESS S.A.”, con 
domicilio en la Parroquia Santa Prisca, Distrito Metropoúlítano de Quito, provincia de 
Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con 
la nomina de CUATRO (04) integrantes de esta naciente sociedad. 
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CONSIDERAÑDO: 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

eS 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que” emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social Ja Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Léy, relacionado con su objeto 
social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

A 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito /y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. Y 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporté terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismós competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

    

   

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir (demás normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros sanismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara, considerando en fa concesión de permiso de operaciones Únicamente a los 

accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 121-DAJ-017-2010-CNTITSV, 

de fecha 24 de Febrero del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 

*.
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

   
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSUREÑOS EXPRESS S.A.”, 
cumplido con el procedimiento que dispone ta normativa legal.    

   

    

   

Nacional Constituyente, instrumento legal que regula kbdo loa relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Yial, su nueva prgamización, sus 
competencias y atribuciones. : 

   

  

De conformidad a lo dispuésto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y guridad Vial, en concordancia con el Art. 13/ numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

  

   
    

   

RESUPLVE: 

1. Emitir informe favorable previo para qu 
de Carga pesada denominada “C 
EXPRESS S.A.”, con domicilio en | 

Quito, provincia de Pichincha, pue 

e ñía en formación de Transporte 
ANTÍA /DE TRANSPORTE TRANSURENOS 

arroquia Santa Prisca, Distrito Metropolitano de 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar, el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Naciona! del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es/un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictarer/ la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

    

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarjós, a la Su rintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

67 Ecuide la Comisión Nacional 
94 djas-de Marzo del 2010. 

e. - 
e 

    

   

  

   

  

LO CERTIFICO: 

PCv. 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTE
NDENCIA 

DE COMPANIAS
 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7291817 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FIGUEROA FIGUEROA LUISA LORENA + 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/03/2010 10:21:22 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
" INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 

/ 
1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSUREÑOS EXPRESS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/04/2011 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 24/07/2006 £ 

LA RESERVA DE DENOMINACION T ENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA,JLOS FINES CONSIGUIENTES. 

Bloc Bores 

SRA. GLADYS TORRES ALMEID 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN PEARL Gavilanes 
Quito - Ecuador ” 

  

Quito, 2010/05/18 o ! 
Mediante comprobante No.. “310631008 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡AVILES : HIDALGO € GERMÁNIA GENOVHV. 
Con Cédula de Identidad: 1704504701 consignó en este Banco la cantidad de: t 200. 00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: ¡COMPAÑÍA DE _ 

los trá los trámites legales para su constitución, “cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reguiador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de-Cada uno de los socios: 

cd L - 
      

    

  

   

  

       
NOMBRE DEL SOCIO: 

  
  

  
  

  
        

  
      

  

1|CABEZAS SALAZAR EDWIN MANUEL ZO 2 MOSSOS USD 
2[CABEZAS SALAZAR HERNAN MARCELINO / _[ 1705504767 
3| TRAVEZ CUEVA DIEGO RODOLFO J 0501312672 
4] RODRIGUEZ FLORES FERNANDO VINICIO AV 1707582811 USD 

[ TOTAL USD 

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es dej 0.50 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

      
    

  

Declaro que Jos valores que deposito son lícitos y na serán destinados a actividades ilegales o llictas. No admiliré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civit como penal para el caso de reporte de mis iransacciones 

[a autoridades competentes. 

  

Este documeñto se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se Obhgue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

dul Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

EPbocumento no diene validez si presenta indicios de alteración.       
  

  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notano 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que COPIA FOTOSTATICA DEL 

  
HAS. 

  

 



so TA AGUILAS HARILITANTESR, 

Se ateraó ante mi doctor LIBER  FIORETAÁ GAVILANES, (NOTARIO PUBLICO 

CUARTO ENCARGADO DE 16  MOATARÍS, (en la fecha que consta del 

instrumentos y. en fe ello cmnfiero esta TERCERA COFIA CERTIFICADA, DE 

LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIa DE TRANSPORTE TRANSUREROS EXPRESS S.A. 

OTORGADA FOR EDUIA FÁNUEL. CABEZAS SALAZAR, HERMAN MARCELINO CABEZAS 

SALAZAR, DIEGO EODOLFO TRAVEZ CUEVA Y FERNANDO YINICIO FOPBRIGUEZ 

FLORES, debidamente sellada y firmada boy día vierpes Veinte y uno de 

mayo del des mii diez.” 

  

Pido : 
Dr. Lider Morea Caro. 
Quito - Ecuador      

  

DEL. CANTÓN QUITO 

 



Inn 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

     
NOTARIA 
CUARTA 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador   

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTOR QUITO 

PA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.10. DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 14 de julio de 2.010, 
bajo el número 2440 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSUREÑOS EXPRESS S.A.", otorgada el 
veinte de mayo del año dos mil diez, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO gs la citada resolución; de conformidad a lo 

           

   

   establecido en el Decreto 733 dei osto > Pimpublicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo ¿j8" O agjo el número 027698.- Quito, a 
veintinueve de julio del ag 1 adi el 

SÉÓNRA 
CANTIL 

RG/mn.- 

am 
ae 

  

ls 
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UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS “6 

OFICIO No. SC.13.DJC.10. 

017461 

Quito, 
11 A60 2014 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TRANSURENOS EXPRESS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Hárdleys y cu Est 
Dra. Gladys Y. dé Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/b0407dee43066265052577760059a98f7... 05/08/2010 

 


